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ECON. A:RTaRO BEJARANO YCAZA

INTENDENTE DE MERCADO DE YALORES DE GT]AYAOUIL

CONSIDERANDO

QUE e!- eñ9r Martín Umpíeftez García, en su c.tlidad de Gerente General de la compañía LA
CAMPINA FORESTAL (STRONGFOREST) s.A., con el patroc¡nío de la abogada Radmíla pandzic
Arapov. en cumplimienro a lo dispuesro por la Junta General de Accíoni'tcts de aquella conpañía
celebrada 9 de febrero de 2007, ha solicitado la aprobación del prospecto de oferta púbtiia, la
aúorización de l4 Ofertd Públíca Secundarh de Acciones Ordínarias j Nominativas de un dólar de los
Estados unidos de Anérico cada una qtte tíene en círculacíón, la ínscipcíón de las acciones en el
Registro del Mercado de l/alores y de su representada cono EMISoR pRIyADo DEL sEcroR No
FTNANCIERO,

QLIE el inciso tercero del Att. lt d.e ta Ley de lvrercado de larorcs establece que una ofena pública
secund.tría de I/alores se efectuará con er objeto de negociar en el Mercado de vaiores. varores
e m iti dos y co locodos prevía¡ñe nte :

QUE el An. 12 de la Ley de Mercado de llqlores establece los requ¡sitos previos para efectuar una
Oferta Pública de l/alores;

QUE el Art. 13 de la Ley de Mercqdo de valores, en concordoncia con er Arr. 6 del Reglamento de
oferta Públíca, estqblece el alcance y contenido del prospecto de oferta públíca de Accíonis y dispone
que éste debetá ser aprobado por la Superintendencia de Compañias:

QUE el An. l2 del Reglamento de lnscripción en er Registro der Mercado de llarores y de la Información
Pública determina los requisítos pard ra inscrípción de los emisores prívados tler secror nofmtnciero;

QUE el Art. 14 del Reglamento de oferta púbtica de L/arores estabrece que para ra oferta púb\ica
secundaría de valores, se requerirá el correspondiente prospecro itformotívo, para lo ctnl los emisores
deberán cumplír con lo señalado en el Art.6 del mismo reglanento, en lo quefuere aprícabre;

QUE los Departamentos de Autorización y Regístro y Juríd¡co de Mercatlo de l/alores med.iante Informe
No. ICG-|M\/-2007-ARMy-062-DJMy-086 de 8 de marzo tle 2007. emiten prcnuncidmíento favárablepara la prasecución del presente trám¡re, una vez que se ha cumprido cin ros requisitos regares y
reglamentarios:

En ejercicio de lc,, atribuciones deregadas por e! señor super¡nfendenre de compañías medíante
Resoluciones Nos. ADM-03100 y ADM-03t01 de 26 de marzo de 2003, ADM-03177 áe I9 de nayo cte
2003, y ADM-06018 del 5 de enero de 2006:

RESUELW:

ARTíCULO PMMERO.- DISPONER LA INSCMPCIóN CN CI RCIISITO 
'ICI 

METCAdO dC VAIOTES dE IA
COMPOñíA LA CAT'IPIÑA FORESTAL (STRONGFOREST) S.A] CONO EMTSOR PNYADO DEL
sEcroR No FINANCIERO, así como de tas cIEN MIL (r00.000) ACCI)NES \RDINAMAS y
NoMINATIVAS DE aN DóLAR DE Los ESTADqS UN]Dos oI iuÉnnCl *,1";;,.;;;,i;;; 

",,circulacíón.

ART.CULO SEGUNDO.- AqROBAR el conteftido del praspecto de o1¿r1a públic:a secundaria tre
Accione¡.

ARTÍCULO TERCERO.- AIJTORIZAR ta Oferta pública secund.tría de Acciones de la contuñía LA
cAMpIñA FoRES'r-AL (sTRoNG FoREyT)' s.A., correspondiente ;;; ,;;;;";;;;r;;"; ;;;;;; ;r',; /
ASC¡CNdC A CIEN MIL (IOO.OOO) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI\OS DE NiÉNfu, i,i {
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corresponden a CIEN MIL (100.000) acciones ordinarias y nominat¡vtts de UN DóLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada unQ.

ARTíCULO cuARTO.- NOTIFICAR con esta Resolución a la compañía LA CAMPIÑA FORESTAL

(STRONC FOREST) 5.A., a trav'és de su Representante Legal, en la formo prevista en la Ley.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER que se remita copía de la presente Resolución a lq; Corporaciones

Civíles Bolsas de lalores de Guayaquil y Quito' para losJines coruiguientes.

ARTíCULO SEXTO.- DISPONER que la preiente Resolución se publique por una sola vez, en uno de

los diaios de nayor circulación del domicílío príncipal de la conpañía Un ejemplar de dícha

publ¡cación se rcmitírá a este Despacho dento del término de l5 días.

PUBLÍQaESE.- Dada y frmada en la lntendencia de Mercado de Valores, en
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TNTENDENTE DE MERCAD ,E GUAYASUIL

COMUNíbUESE 
'Guayaquí1, a

E

k,4,"_ ,l
L.xpedrPnle

Á¿n

fo.\ 

tzsoo:

Y


